
H, AYI]NTAM ENTO CONST]TUC ONAL DEt MUN CIP O DE
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Conhoto No: COP/MSLf/229lf AISMUN/020/2023

:)til
Modalidad de adjudicac¡ón:
lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres
Contratistas
Fecha de fallo:
01 de octubre de 2023

Nombre de la obra: Rehabilitación del camino sacacosechas Xuina
Localidadr 006 - Río Nube

PALACIO MUNIC]PAL,5AÑ LORENZO TEXMELI]CAN, DISTRIIO DESOLA DE

E5IADODE OAXACA C.P.71450. ÍELEFONO:55a0 80 ü
coRREo ELECIPOñrCO: preridencionru¡icipol@sonlorenzoiexmelucon.gob

tI

Estado: Oaxaca
Reg¡ón: Sierra Sur
Distritoi Sola de Vega
Munlclplo: 229 - San Lorenzo Texmelucan
Localidad: 006 - Río Nube

F¡nanc¡amiento: Ramo General 33. Fondo lll
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Soc al [,4un cipal (FA]SN/UN).

rcicio fiscal: 2023

Oficio de autorizac¡ón y aprobac¡ón;
o F-AIJI/t\lsLT/229lFAtSI\¡U N/020/2023
Fecha:
01 de agosto de 2023
No. De convocatorial
r R/l\,4 s LT/22 9/FA I S i\,1 U Nt020t2023
Fecha de convocatoria:
14 de septiembre de 2023

CONTRATISTA ICONTRATANTE
Razón socialr DAFUZ GRUPO Razón soc¡al: NIUNICIPIO DE SAN
CONSTRUCTOR S,A, DE C.V, I LORENZO TEXMELUCAN
R.F.C. DGC2206142P7 R.F.C. [.,4S1960101pN3
Adm¡nistrador único: Arq. Gabriel Cruz Dom¡c¡l¡o: calle princ pal s/n, San Lorenzo
Santiago Texmelucan, Oaxaca.
Domicil¡o: Priv. De Celaya, manzana 2, lote Código postal:71450
2, Col. Santa María, Santa l\¡arfa Atzompa,
Oax.
Código poalali 71222
t.M.s.s. J2910940100

Monto de la obra: $ 1 ,299,000.00 (Un m llón doscientos noventa y nueve mil pesos 00/100
m.n.) LV.A. incluido.
Ant¡cipo de obra: $ 389,700.00 (Tresc entos ochenta y nueve mil seteclentos pesos 0O/100

Plazo de e¡ecuc¡ón:45 dÍas naturales
Fecha de in¡c¡o: 04 de octubre de 2023 Térm¡no: '17 de noviembre de 2023

De contratoi COP/l\,4SLT/229lFAlSl\,1UN/020/2023
Fecha: 02 de octubre de 2023
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Conkoto No: C0P/MSLI/229ltAISMUN/020i2023

Contrato de Obra Públ ca a Prec os tlnitarios y Tiempo Determinado, que celebmn por una
parte, El [,,4unicip]o de San Lorenzo Texmelucan, representado en este acto por el C. Jesús
lllartínez Ramírez, en sLr carácter de Pres¡dente Municipal y C. Salvador Gut¡érrez
Martínez, en carácter de Síndico Municipal y representante legal del [,4unicipio de San
Lorenzo Texmelucan, asÍcomo testigos el C. Fél¡x Sumano Marcial, Regidor de Hacienda
y el C. Rufino l\¡lartínez Álvarez, Tesorero Municipal respectivamente, a quienes en lo
sucesvo y para efectos de este Contrato se le denominará "El Municipio", y por la otra
parte "El Contratista" denominada "DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V'
representado en este acto por el Arq. Gabriel Cruz Santiago, en su carácter de
administrador únlco, que actuando de forr¡a conjunta se les denominarán "Las Partes",
mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y
Cláusulas:

H, AYUNTAMIENTO CONSIITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 - 2025

'2023, Año le k hierc{t1\ruñf,ad"

\lil

DECLARACIONES:
l. "El Mun¡cipio" declara que:

l.'1. El IVuncipio de San Lorenzo Texmelucan, es un orden de gobierno regido por un
Ayuntamiento, lnvestido de personalidad jurídica, con territoro y patdmonio propio,
autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda Pública, de
conformidad con lo establecido por los artículos l'15 de la Constitución Polít¡ca de los
Estados ljn¡dos Mex¡canos; 113 de la Consiituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y
Sobérano de Oaxaca;2 y 30 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de Oaxaca.

1.2. La adludicación del presente Contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en .=€
los Artículos 24, 25 Fracc¡ón l, y 28 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios a4$?-
Relac¡onados del Estado de Oaxaca, y con la finalidad de asegurar las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

1,3, Que cuenta con Reglstro Federal de Contribuyentes: MSL96010lPN3 y señala su
domicilio para los fines y efectos de este conkato el ubicado en: Calle principal s/n, San
Lorenzo Texmelucan, Sola de Vega, Oaxaca, cód¡go postal 70450.

1.4. Que la autoridad que lo representa está facultada para contratar en los términos del
artÍculo 43 Fracc¡ón V y artículo 71 fracción I de ¡a Ley Orgánica Mun¡cipal para el
Estado de Oaxaca.

1,5, Que el presente contrato se adjudica mediante el proceso de lnvitación Restringida a
Cuando lvlenos Tres Contratistas a la empresa denor¡ nada "DAFUZ GRUPO
CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.", representado por el Arq. Gabriel Cruz Santiago, en su
carácter de administrador único, de acuerdo al acta de fallo de fecha 0l de octubre de
2023 y de conformldad con lo establecido en el artículo 25 fracción ll de la Ley de Obr
Públ cas y Seryicios Relacionados de¡ Estado de Oaxaca y de conforrn dad con los mont
establecidos por el presupuesto de egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fis
2023.

1.6. Que para cubrlr las erogaciones que se derven del presente contrato "El lMunicip
cuenta con los recursos asignados y dsponibles en el Ramo General 33 Aportaco

"a
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)OMICILIO:CALLE PRINCIPAI S/N, PAIACIO MUNICIPAL,SAN LORENZO IEXMELUCAN, DISTRIÍO DE SOLA DE VEGA\
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H, AYUNTAIT1]ENTO CONSTIÍUC ONAI DEt MI.]NiCIP]O DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODo: 2023 2025

"2023, Año [¿ k Interculrulafr[ad:' i,p
Conkolo No: COP/MSLl/22tllAl§MUN/020/2023

Federales para Entidades Federativas y lVunicipios, Fondo lll. Fondo de Aportaciones para
la lnfraestructum Social Municipal (FAISMUN), aprobados y autorizados mediante oficio de
notificación de aprobación y autorización de recursos númerot OF.
AUT/MSLT/229IFAISMUN/020/2023, de fecha 0'l de agosto de 2023.

ll. "ElContratista"declara:

Ser una persona moral que se rige por:

ll.l. Acta Constitutiva número 20,660, volumen número 770, de fecha l4 de ¡un¡o del año
2022, pasada anle la ¡e del notario público número sesenta y nueve del Estado de Oaxaca,
L¡c. RaúlAnton¡o Rodrfguez Socorro, e inscrita en el registro público de comercio con
No. 202200205385, d e fecha 24 de agoslo de 2022.

11.2. Acredita su personalidad como administrador único de la empresa DAFUZ GRUPO
CONSTRUCTOR S.A. DE C.V, el Arq. cabr¡el Cruz Santiago, personalidad que a la
fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.3. El Arq. Gabr¡el Cruz Sant¡ago, acredita su identidad en este acto con su credencial
de elector con número de foliot 2517068252796; quien tiene plena existencia y capacidad
legalpara contratar.

11.4. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne asimismo, las condiciones técnicas y
económ¡cas para obligarse a ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.5. Su objeto Social es: Construcción de obras de urbanización y construcción de obras
de ingeniería civil u obra pesada.

11.6. Cuenta con su Registro Federalde Contribuyentes Núm. DGC2206142P7, sin adeud
alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o l\,4un cipaly Reg stro Patrona del IMSS
J2910940100, sin adeudo alguno por oblgaciones patronales n sanc ón alguna.

11.7. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación, y cuyas opin ones de curnplimiento de sus oblqaciones fiscales y en mateda
de seguridad socialforman parte del expediente unitario de obra.

11,8. Tiene establecido su Domicilio Fiscal en Priv. De Celaya, rnanzana 2,lote 2, Col.
Santa ll¿laría, Santa María Atzompa, Oax. código postal 71222, r.isr¡o que señala para
los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado por el artículo l0
del Código Fiscal de la Federación y e¡ artículo 307 del Código Federal de
Procedimientos C¡v¡les.

W
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11.9, l\¡anifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas,
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio públlco de la presente
lvlunicipal, porende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de
de intereses con la celebración del presente contrato.

DOMICILIO: CAIE PP¡ñC¡PAI S/N, PALAC¡O MUNICPAL.SAN IOÉENZO TEXMELUCAN, DISTRIfO DE SOLA DE
ES'ADO DE OAXACA. C.P. 7l!50. TELEFONO: 55 80 80

coRREO ELECrRÓN¡CO: presiclenciomunicipol@sonlorcnzolexmelucon.gob.mx
Pág¡na 3 de 16
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H. AYI]NIAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC PIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 2025

"2023, Año [e l:a Intefaúuratí[dl"

DOMICILIOiCALLE PRINCIPAL 5/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DESOLA DE VE

Conhoto No: COP/MSLI/229lTAISMUN/020/2023

11.10. Conoce e¡ contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo conformado por los proyectos
arquitectónicos y/o de ingenieria las especificaciones generales y particulares de
construcción, las normas de calidad, los proqramas, el presupuesto y la bitácora de obra
que integran el presente contrato, asícomo las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de
los trabajos.

ll.l1. Como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia
del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social.

lll. Declaran "Las Partes" que:

lll.l. Se reconocen mutuamente la personalidad jurÍdica y las facultades con las que
ostentan, asf como la capacidad legal, para suscribir el presente contrato y están
acuerdo en la formalización del presente contrato.

se

de

lll.2. Cuentan con los recursos técn cos y humanos para el cumplimiento del presente
instrumento jurídico.

lll.3. Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condic¡ones previstas en este contrato
para el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en
el mismo.

lll,4. Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurÍdico y manifieslan ffi
que es su voluntad celebrar el mismo; por lo que vistas las declaraciones que ptecedek#'-
acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAÚSULAS:
Primera. Objeto del contrato:

El obleto del presente Contrato, consiste en establecer las bases, térmtnos y
condiciones, sobre las cuales "El Mun¡cip¡o", encomienda a "El Contratista", la
ejecución de los kabajos de la Obra Púbi ca denom nadai "Rehabilitación del camino
sacacosechas Xuina" En la localidad de Río Nube, Municipio de San Lorenzo
Texmelucan, Dlstrito de Sola de Vega, Oax. Consistente en las siguientes partidas:
prelim¡nares y terracerías. Oblgándose "El Contratisia" a tealjzada hasta su total
terminacón de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especi¡caciones, programa y
presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de junta de aclaracLones
aprobados por "El Muñ¡c¡pio" y que forman parte ¡ntegra del contrato, acatando
para ello lo establecido por los diversos ordenar¡ientos, normas y anexos señalados
en el punto 11.10 del capÍtulo de declaraciones de este Contrato, asÍcomo las normas
de construcción vigentes en el lugar donde deberán real zarse los trabajos, mismos q
se tienen por reproducidos como parte integrante de este conkato, asicomo las dem
disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y m
ambiente.

t
3

ücoRREo ELECTRóNlco: presidenciomunicipor@sonro--"EruñTf 
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H, AYI]NTAMENfO CONSTTUCIONAL DEL MUN CIP O DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, ÓAXACA.
PER ODO| 2023 2025

'2023,)4no le k tnterc t\rdidd{ *}*éf-
Coniroio No: COP/MSLI/22?/tAlSMU N/020/2023

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado
por "El Conlratista" y acta de junta de aclarac ones aprobados por "El Municipio", a
que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otolgantes, pasaran a
formar pa,1e integrante deJ presente instrumento; quedando e¡ el e¡tendido por las
partes que la bitácora que se generc con motlvo de la realización de los trabajos
materia de este conirato, formara parte del m smo y su observancia será obligator a.

Segunda. I\,4onto del contrato.

El monto total de la obra obleto del presente contrato es de $ '1,299,000.00 (Un millón
doscientos noventa y nueve m¡l pesos 00/100 m.n.), incluyendo el lr¡puesto alValor
Agregado (lVA). Desglosado de la siguiente manera:

FONDO SUBTOTAL TOTAL
Fondo de Aportacones para la
lnfraestructura Social Municipal
(FA]SI\,1UN)

$ 1,11S,827.59 $ 179,172.41 $ 1,299,000.00

Tercera. Plazo de ejecución.

"El contrat¡sta", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de 45 días naturales,
estableciendo como fecha de inicio de los trabajos el día 04 de octubre de 2023 y de
terr¡inación el dia l7 de noviembre de 2023, de conformidad con el programa
calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta. Dlspon bilidad del lnmueble y docur¡entos admin strativos.

"El Municip¡o", se obliga a poner a dispos ción de "El Contratista", elo los nmueble
en que se llevarán a cabo los trabajos matera de este cont[ato, así como los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizac ones que sean necesarias para su
realización, con excepción de las que corresponda obtener a ,,El Contratista,, porser
inherentes alobjeto de este conkato.

Con fundamento en elArtícu lo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ,l
del Estado de Oaxaca, "El Municip¡o" mediante escrito dirigido a "El Contrat¡sta".r
designará a su representante en la obra, quien fungirá como residente de la misma y i
que tendrá las facultades y obligaciones del arlículo en mención.

Quinta. De los Anticipos. il
En los términos delArtículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

1

del Estado de Oaxaca, "El Mun¡cip¡o" otorgará a "El Contratlsta" un antlclpo por l1t"

M
.Yr

rV/

cañtldad de $ 389,700.00 (Trescientos ochenta y nueve m¡l setec¡ehtos pesos
00/100 m.n.), este monto incluye el lmpuesto al ValorAgregado, equivalente al 30 %
de valor de los trabalos objeto de este contrato.

Dicho ant clpo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitto de
obra, la construcción de sus ofic nas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su

DOA¡ICILIO: CArrf PRIÑCFAL S/Ñ, PALACIO MUÑICIPAL, SAÑ LOREN¿O TEXMELUCAN, DISTR TO DE SOLADE
ESTADO OE OAXACA. C.P.7l¡50. TELEFONO: 55 80 80 ó25ó

coRREo ErEcrRóNlco:
Pág¡na 5 de 16



H, AYUNTAMIENTO CONSTITUC]ONAt DEt MUNIC PIO DE
SAN LORENZO TEXMELI,JCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA,

PER oDO: 2023 2025

Conhoto No: COp/MSÍ l22j lÍAtSMt)N102012023

caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de construcción e inicio de
los trabajos, así como para la compra y producción de materia¡es de construccjón, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios
para la realización de los trabajos objeto de este contrato; por lo que el ,,El
Contral¡sta" se obliga a presentar la factura para pago dent;o de loi cinco (5)
días hábiles posteriores a la f¡rma de contrato.

El contratista acepta que la amort¡zación del anticipo pactado en esta cláusu¡a se
sujetará al siguiente procedimiento:

La amortización deberá efectuarse, proporcionalmente, con cargo a cada una de las
estimactones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amo.tizar en la estimación final. 

*=&*
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por [@
amortizar se reintegrará a "El Municipio,,, en un plazo no mayor de .jO (diez) dias
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a ,,El Contratista,,
la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "El Munic¡pio,, compruebe la correcta inversión, exacta
amortización o devolución total o parcialdel anUcipo convenido en esta cláusula, podrá
pedir información y practicar revisiones en cualquier Uempo. para el rrisrno efecto ,,El
Contratista" deberá dar a ,,El Munic¡p¡o,, y a sus representantes, todas las facilldades
necesarias, asÍ como en su caso, acredltar fehacientemente la aplicación del anticipo,
con las facturas de los pagos o docur¡entación de cualquier índole que se le requlera.

Sexta. Forma de pago.

"Las PaÉos" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se
paguen mediante Ia formulación de estimaciones que abarcarán periodos no mayores
a treinta días naturales, las que serán presentadas por,,El Contrat¡sta', al residente
de la obra, dentro de los cuatro dfas háblles s¡gulentes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con Ia documentación que
acredite su pago para la revisión de la misma, cuando en las estimac¡ones existieren
d¡ferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se
incorporarán en la siguiente estimación, para que ,,Él Municip¡o,', ¡ni;ie su trámite de
pago.

Tratándose de pagos en exceso, ,,El Contratista,,, deberá reintegrar las cantidades
recibidas en exceso, más los intereses correspondientes conformL al procedimiento
establecido en el Código Fiscalde ta Federación, en los casos de prónoga para etpago i)i _ I

de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha ae pago hasia,,. j,'"1" ¡;la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a djsposición ¿s "6¡ _,,.,, .,r,.

Mun¡cip¡o". De conformidad con lo dispuesto por elArtfculo 56 Frac;ión lV penúltimo [N i ^Pánafo de la Ley de Obras Púbticas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 5 ! I '
No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias quu ,"rrlt"n u 

"urgo 
¿JE l§

"ElContrat¡sta" que sean compensadas en la siguiente est¡mación. ñ! E j
Do^,lc, ro:.ALLE PRTñ.PAL s/N. pALAcro 
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL MUNIC PIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 2025

"2023, Atia f,e k Interd¡iurati.tdd:'

Controto No: COP/MSLf/22tltAl§MUN/020/2023

Séptlma. Vigencia del contrato.

La vigencia del presente Contrato será a partir de la fecha de su flrma, concluyendo en
el momento que se cumpla con el objeto del mismo, asl como lo estipulado en la
cláusula Tercera del presente instrumento.

Octava. Garantias.

Para garantizar el estriclo cumplimiento del presente contrato, "El Contratista,,, se
obliga a constituir a favor de la Tesorería Municipal del Municipio de San Lorenzo
Texmelucan; en la forma, términos y procedimientos establecidos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados del Estado de Oaxaca, y demás disposic¡ones
admin¡strativas aplicables, las siguientes garantías:

L Flanza que garantice por "El Contratista" la correcta ¡nverslón, exacta
amort¡zación g devolución del anticipo que le sea otorgado por "El
Munlclp¡o", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la
cláusula quinta del presente instrumento.

la fianza a que se refiere el párafo anterior, deberá ser entregada por "El
Contratista" a "El Municipio", dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la
fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por ¡nstitución
mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del
Municipio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 100% (cien por ciento) del
importe total del anticipo incluyendo el impuesto al valor agregado, importe
señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta.

Fianza que garantice por "El Contratista", el cumpl¡m¡ento de sus
obligaciones derivadas del presente contrato y conforme a lo dispuesto por el
artículo 37 fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado
en su totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El N,4unicipio" los
reciba a su entera satisfacción.

la ¡¡anza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por ,,El

Contrat¡sta" a "El Municipio", dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes,
a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por institución
mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería lvlunicipal del
l\.4unic¡pio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del '10ol" (diez por ciento) del
importe total contratado incluyendo el impuesto al valor agregado de los
trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la cláusula segunda de
este contrato.
Para garantizar los vic¡os o defectos ocullos y de cualquier otra
responsabilidad que de ello pudieran derivarse, "El Contratista", se obl¡ga a
otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del monto total
ejercido de acuerdo a lo establecido en el artfculo 37 fracción lll y el artículo
64 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados del Estado de
Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de
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la fecha de la entrega recepción de ¡os trabajos, esta fanza otorgada por
institución afianzadora mex¡cana, deberá exhib¡rse previo a la recepción formal
de la obra, a favor de la TesorerÍa Municipal del lvunicipio de San Lorenzo
Texmelucan.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de
obra de "El Munic¡pio", elfiniquito de obra correspondiente, mismo que deberá
firmarse en un plazo no mayor de ve¡nle días naturales, siguientes a la fecha
de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
atribuible a "El Contrat¡sta" en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto
por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra r€sponsabilidad "El Mun¡clp¡o"
a través de la Tesorería Mun¡c¡pal, deberá hacerlo del conoclmiento de la
afianzadora, en caso de que la garantfa se hubiere constituido mediante fanza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El
Contratista", para que éste haga las correcciones o reposiciones
correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta dlas naturalesi
transcur.ido este término sin que se hayan realizado, "El Mun¡c¡pio" procederá
a hacer efectiva ¡a garantfa. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las
partes podrán convenir¡o, debiendo cont¡nuar vigente la garantía.

Novena. Ajustes de costos.

"Las Partes" convienen que a partir de la presentac ón de las propuestas ocurran
circunstancias de orden económico no prevlstas en el presente contrato, que
determinen un aumento o reducclón de los costos de los trabajos aun no elecutados,
conforme al prograr¡a pactado, revisarán d chos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece elArtículo 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días nalurales siguientes
a la publicación de los indices apllcables al peñodo que los r¡ smos indiquen, deberá
presentar por escrito su solic tud de ajuste de costos a "El Mun¡c¡p¡o,,, debidamente
soportada con la docurrentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contrat¡sta", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta
días naturales siguienles, resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del
conoclmiento de "El Contrat¡sta".

El aluste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya
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producldo el incremenio o decremento en el costo de los nsumos, respecto de los
trabalos pendientes de ejecutar, conforme al prograr¡a de ejecución pactado en el
contlato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contrat¡sta", con respecto
programa que se hubiere conven do.
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En elsupuesto que se presente un atraso en ¡a ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El Contratista", el ajuste de costos procederá ún¡camente para los
trabajos pend¡entes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido, en
té.minos de lo dispuesto por el Arliculo 55, Fracción l, últlmo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados del Estado de Oaxaca.

Déc¡ma. Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratlsta" no podrá ceder o subcontratar ia
ejecución de Ia obra, salvo autorización de "El Mun¡cipio" por escrito y en los términos
señalados en dicho escrito de autorización, también es cosa convenida entre "El
Municip¡o" y "El Contratlsta" que ún¡camente los derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del l\¡unic¡pio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la
mateía, siempre y cuando "El Contrat¡sta" ceda los mismos ante fedatario públ¡co,
acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a la obra contratada y
conforme al procedim¡ento de la mater¡a,

Décima primera. Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo
señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establecen los
Artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados del Estado
de Oaxaca, asÍ como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El
Munlclplo", el derecho de exigir por cualquier vía que permita la ley, la terminación de
los trabajos faltantes o mal ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal
efecto.

Altérmino de los trabajos contratados "El Contratisia" estará obligado a presentar los
planos defnitivos de ¡a obra ¡mpresos y en formato d¡g¡tal que se consideran en el
análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitado los trabajos, "El Contratlsta", se obliga a elaborar en forma
conjunta con "El Mun¡c¡pio", el acta adm¡n¡strativa de entrega recepción, que dará
por ext¡ngu¡dos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente
contrato.

Dec¡ma segunda, Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el
sitio de realización de los mismos, un representante permanente que actuará como su
superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suf¡ciente para
tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva elderecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquis
momento.

El super¡ntendente de construcción des¡gnado por "El Contrat¡sta", tendrá la
obligación de conocer el contrato, el proyecto y las especificaciones técnicas y deberá
estar facultado para dir¡gir la ejecución de los trabajos a que se refiere el presente
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contrato, asi como para aceptar u ob]etar las estimaciones de obra que se formulen y,

en general para actuar a nombre de "El contratista", con las facultades legales
suficientes para el cumplirn!ento de este contrato.

Déc¡ma tercera. Relaciones laborales

"Las Partes" expresarrente manlfiestan que entre ellas no existe relación laboral de
ningún t po y por ello "El Cohtratista", como patrón del personal que ocupe con motivo
de los trabajos maleria del presente contrato, será el úñico responsable de las
obligaciones derivadas de las d sposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "El Munic¡p¡o", en relación
con los trabajos objeto de este contrato.

El Porcentaje mÍnimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en
obras públcas o servicios relac onados a ejecutarse en pueblos y comunidades
indÍgenas y afromex canas, o zonas consideradas con cierto grado de margtnac ón, no
será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el adículo 31 fracción X Bis de
la Ley de Obras Públrcas y Servlcios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Déc¡ma cuarta. Responsabilidades de "El Contrat¡sta".

"El Conlrat¡sta", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución
de los trabajos objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad y
especiflcaciones técnicas establecidas y que la realización de todas y cada una de las
partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", asÍ como a
responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la mlsrna y de los ¿áar=-'
daños y perjuicios que por falta de pericia, inobservancia o negligencia de su parte, ".-D-lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectva la -
garantía otorgada para el cumpllmiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratlsta", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando
estos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o de
acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Mun¡cip¡o". "El
Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas de
agua potable y/o descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de los,
trabajos, mismos que correrán por su cuenta.

Al termino de los trabajos "El Cont¡at¡sta" deberá colocar una placa, para informar a
la población sobre la conclusión de la obra realizada parcial o totalmente con los
recursos del FAISIVUN, que contenga los datos especif¡cados en las Bases de la
Licitación.

Será responsabilidad de "El Contrat¡sta", los daños y perjuicios que 
""u"" "'EiMunicip¡o" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no

sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las leyes y reglamentos
aplicablesi en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento
de su ent¡ega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".
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S¡ dentro de los doce meses contados a partir de la lecha de recepc¡ón de los trabajos
por "El Munic¡pio", aparecieren desperfectos o vicios en la obra, "El Contrai¡sta", los
reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta, en caso contrario, se hará
efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Dác¡ma quinta. Penas convencionales y retenciones.

"El Municip¡o", tendrá Ia facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto
del presente contrato se están ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el
programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio',, comparará mensualmente
los avances de los trabajos con el programa,

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista,,responsable
sin justificac¡ón alguna no se llegare a regularizar con su programa de obra y por ende
no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no procederá la
devolucíón de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a ,,El

Contratlsta", como sanción por incumplimiento de contrato y quedará en favor de ,,El

Mun¡cipio".

Si "ElContratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional
deberá cubrir a "El Municipio" la cantidad de 2 (dos) al millar sobre e¡ monto del
contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso, respecto de la obra
faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la
obra quede concluida a satisfacción de "El Municip¡o,, esto sin aplicar el lmpuesto al
valor agregado.

lndependientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, ,,El

Municipio", podrá optar entre exigir el cump¡¡miento forzoso del contrato o bien dictar
la rescis¡ón administrativa del mismo.

El monto máximo de penalización será del '10% (d¡ez por ciento) del monto total
contratado, en caso de rescisión de contrato por incumplimiento de ,,El Contratista,,.

"El contratista" conviene y acepta que "El [¡unicip¡o", al realizar el pago de las
estimaciones le retenga lo siguiente:

Por los derechos para la vigilancia, inspección y conkol de los procesos de
e]ecuc ón de obra pública sobre el importe de cada una de las est r¡aciones de
trabajo equivalente al 5 al Millar, establecido en el artÍculo 76 PenúLtimo Párrafo
de Ley de Obras Públicas y Serv cios Relac onados del Estado de Oaxaca.
lmpuesto del 3% sobre Erogaciones por Remunerac¡ones al Trabajo
Personal. lmpuesto sobre erogacrones por Remuneraclones al Trabajo
Perconal previsto en los articulos del 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda,
reiormada rnediante publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de
Diciembre del 20'19. "El Munic¡p¡o" efectuará la retención del tres por ciento;
misrna que deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que
presente para trámite de pago.
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Déclma sexta. Suspens¡ón temporal del contrato.

"El Municip¡o" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los
trabajos contratados, en cualquier momento, por causas justiflcadas o por razones de
interés general, sin que ello implique su terminación definitiva o incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el
presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Mun¡cipio,, lo notifcara a ,,EI

Contrat¡sta" señalando las causas que lo motivan, ¡a fecha de su inic¡o y de la probable
reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo re¡at¡vo
a su pe.sonal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al periodo
que comprenda la suspensión de los mismos, s¡n modificar el plazo de ejecución
convenido. Lo anterior se formalizará med¡ante el acta circunstanciada de suspensión.

Décima sépt¡ma. De la terminación anticipada del contrato.

"El Munic¡p¡o" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando
concurran razones de interés general que impidan mantener su vigencia, sin
responsabilidad alguna para "El Municlplo".

Con apego a los requ¡sitos previstos en el artícu¡o 59 de la Ley de Obras públicas y
Serv¡cios Relacionados del Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la
terminación anticipada del presente contrato, por las sigu¡entes causas:

L cuando concurran razones de interés general
ll. existan causas justiflcadas que le impidan la continuación de los trabajos, y

se demuestre quede continuarcon las obligaciones pactadasse ocasionaria
un daño o perjuicio grave al l\¡unicipio,

lll. por no poder determinar la temporalidad de la suspensión;
lV. por caso fortu¡to o fueE a mayor; y cuando lo determine ,,El Municipio,'.

Una vez comunicada por "E¡ Municipio" la terminación antic¡pada de este contrato, éste
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo
del inmueble y de las instalaciones respectivas, con o sin la comparecencia del
contratista y levantará acta circunstanc¡ada delestado en que se encuentre la obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista', tendrá el derecho de recibir de
"El Mun¡cipio", el pago por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación
anticipada, así como el correspondiente a los conceptos siguientes: gastos de
l¡quidación de personal, penalizaciones porterminac¡ón anticipada delcontrato de renta
de bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente,
siempre que, a juic¡o de "El Mun¡ciplo", éstos sean razonables, estén debÍdamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, para lo cual ,,El
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Co¡tratlsta" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municip¡o" dentro de los
30 (treinta)dÍas naturales posteriores a la comunicaclón de term nación anticipada del
contrato a efecto de que ser procedentes, d chos gastos se conslderen dentro del
finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista" presente su solicitud
quedará prelucido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposib I te la contlnuación de los trabalos,
"El Contrat¡sta" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, sl opta por la
terminación anticipada del contrato, deberá presentar sol cilud a "El Municip¡o", quien
resolverá dentro de los 20 (veinte)dias naturales sigu entes a la recepción de la r¡rsma,
en caso de negativa, será necesaro que "El Contrat¡sta" obtenga de la autoridad
judicial la declaratoria correspondienie, pero si "El Municip¡o" no contesta en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista.

Al recibir la notiflcación de terminación anttcipa, "El Contrat¡sta" deberá:

lnterrur¡p r inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el
caso, de colocar más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales,
servictos o inmuebles.

Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de
arrendamiento, o cualesquera oiros acuerdos exlstentes para la ejecución de los
trabajos, en los términos que "El l\lunic plo" le indique.

Devolver a "El Mun¡c¡pio", en un plazo de 10 (diez)dÍas naturales, contados a partir

7,nl

de la fecha en que le hublere sido notificada la terminación anticipada del cotttalo, /a-
toda la documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado para la realización 

- d=-
de los trabajos. 

-e2
Del acta circunsianc¡ada:

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista,,,,,El
Municipio" procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas, levantando con o sin
la comparecencia de "El Contrat¡sta", dicha acta circunstanc¡ada detallará el estado
en que se encuentre la obra, en la que también se hará conslar la entrega y recepción
de la obra, deb¡endo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y
firma de la persona designada por el área responsable de la adminiskación y
superv¡sión de la ejecución del contrato y "El Contrat¡sta"; la descripción de los
trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación
de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiem deflnido la
terminación ant¡cipada; la descripción pormenorizada del estado que guardan los
trabajos; el periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y
terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en Ia que se
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encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos.

Si "El Contratista" no inicia los kabajos objeto del presente contrato, en la
fecha en que por escrito le señale "El Municipio", o se pacte en el contrato.
Si "El Contratista", suspende injusUficadar¡ente los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sldo rechazado como
defectuoso por "El I\,4unicip¡0".

S "El Contratista", no ejecuta los trabalos de conformidad con lo estipulado o
sin motivo justificado no acata las ordenes que por escrito le dé "El Mun¡c¡pio".
Si "El Contratista", no da cumplimiento al prograrna de trabajo y, a juicio de
"El Muhicip¡o", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de ló§==&---
traoajos e. et ptaTo estipulado. €

c)

que cuando "El Mun¡c¡p¡o" determine
del contrato, dicha rescisión operará de
el procedimiento que se establece en las

Contratista" por escrito de los hechos
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MUNICIPAL- SAN LOREN2O fEXMELUCAN DIST

ESTAOO OE OAXACA. C.P_ 71450. I
ELEClRÓNlco: presidenciomuricipol@§onlore

Décima octava. Rescisión admln strativa de{ contrato. / \
"El Muh ¡c¡p¡o" pod rá en cualqu ier momento, resc¡nd¡r ad ministrativa mente el presente \ N\it/
contrato por lncumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista". l)rr'' "
Son causas de rescisión de contrato, las siguientes;

a) La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y
requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Re¡acionados
del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la
materia.

b) El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones
establecidas en el presente contrato.

d)

e)

En estos supuestos, las partes convienen
justif¡cadamente la rescisión administrativa
pleno derecho, bastando que se cumpla con
siguientes fracciones:

l. Se notificará fehacientemente a "El
materia de la infraccióni

ll. Se le dará un término de diez dÍas hábiles para que conteste lo que a su derecho
convenga, y anuncie y ofrezca pruebasl

lll. Cumplido ¡o dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio
por quince días hábiles, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de las
probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco dlas más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

lV. Concluido el térmiño probatorio se procederá a dictar la resolución
correspondiente, ¡o cual se hará dentro de los siguientes diez dÍas hábiles, y

V. La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El
Contratisia", o por ofcio con acuse de recibo.

Décima novena. Modificaciones.

DOMICIL O: CALLE PRIñCTPAL S/N

CORREO
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Ambas partes convienen que cualquier modiflcación a este contrato o a sus anexos,
deberá reallzarse por escr to mediante la celebración del convenio correspond ente, estos
conven os deberán ser autotizados por parte de "El Mun¡cipio", bajo la responsabilidad
del titular del álea responsable de la contratación de los trabajos, en los térrninos
establecidos en elArtículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados
del Estado de Oaxaca.

S durante la elecución de los trabalos "El Contratista" se percate de la necesidad de
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del
contrato; deberá notificarlos a "El Mun¡c¡p¡o" para que éste resuelva lo conducente.
"El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por
escriio o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de sltuaciones de
emergencia en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Munic¡pio" el que requ era de la ejecución de los trabalos o conceptos
señalados en el párrafo anteror, éstos deberán ser autorlzados y legistrados en la
B tácora por el residente.

Vigésima, Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictarnente para la
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas
a los términos, lneamientos, procedimientos y requisitos
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados del Esiado de
y d sposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima primera. Jurisdicc ón y tribunales competentes.

"Las Part6s" convienen que todo lo no prevlsto en el presente contrato, 1o resolverán
de común acuerdo y conforme a los intereses que cada uno representa y en caso de
controversia en su interptetac ón y cur.plirniento, las partes se someten a la jurisdicción
y cornpetencia de los trbunales del fuero común, con residenca en la Ciudad de
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por Io tanto, "El Contratista" renuncia alfuero que pud era
correspondede por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legaJ del presente contrato,
r¡an fiestan que en su otorgarniento no ha exislido error, lesión, dolo, mala fe o vicio
alguno de la voluntad que pudiera invaldarlo y para constancla, lo lrman al calce y
rnargen en el l\¡unicipio de San Lorenzo Texmelucan, d strito de Sola de Vega, Oaxaca
a los 02 dÍas del r¡es de octubre de 2023.

H, AYUN]AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 2025

"2023, Año de k InterattÍurañf,a¿"

J,,N'P

ejecución de los trabajos
que lo integran, así como
que establece la Ley de
Oaxaca y demás normas

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL,SAN LORENZO TEXMELIJCAñ, DiSTRITO DESOLADEVEGA,
ESTADO DE OAXACA- C-P.71450. IELEFONO: 55 80 80 ó25ó

CORREO ELECIRÓNICO: presldeñciomunic¡pol@sanlorcnzotexmelucoñ.gob.ro
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H, AYI]NTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL MUNICIP]O DE

S,AN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA OE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

"202.t, j4ño le k hiercutt ntilat'
Conkoio No: COP/MSll 122? lf ATSMUN 1020 12023

El "Municipio"

C. Sal'/ador Gutiérrez Martínez

El "Contratista"

Pre805qif6; [Éliifópal
MUNICIPAT
¡|p¡a 5d, Lrren.o

,'na satad.veE,a.t

v
Administrador único de la empresa
DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR

S.A, DE C.V

"Testigos de As¡stencia"

LA PRESENTE HOJA DE FIR¡,IAS coRRESPoNDE AL CoNTRATO DE oBRA PÚBLICA A PRECIoS
UNITARIOS Y TlE¡.4PO DETERf\4 NADO No: COP/MSLT/229IFAISI'JlUN/O2O/2023 OUE CELEBRAN,
POR UNA PARIE EL [¡ UN C P O DE SAN LORENZO TEXI\,4ELUCAN Y POR LA OTRA PARTE EL
CONTRAT STA'DAFUZ GRUPO CONSIRUCTOR S,A, DE C,V"

DOM¡CIL|O: CALL€PRIñCTPAL S/N, PAIACIO MUNICIPAL,Sañ LORENZO TEXMELUCAN, DISTR1TO DE SOLA DEVEGA,
ESfADO OE OAXACA. C.P.71450. TELEFONO: 55 80 80 ó25ó

CORREO ELECIRÓNlco: presidenciomLrnicipor@son or6ñzolexmelucon.sob.mx
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